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1100140030-39-2006-00191-00  

Previo a resolver sobre la terminación del proceso por pago total, se deberá allegar la 

misma coadyuvada por el otro demandante, Ramón Isaac Mendoza Ballén. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 

(Firma Electrónica)    

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   

1100140030-39-2007–00432-00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, que da cuenta de la autorización para la 

tramitación de los oficios de desembargo, como quiera que demuestra el interés dentro de 

las diligencias, en relación a lo dispuesto en auto 24 de junio de 2009, por secretaria elaborar 

oficios de desembargo dentro del proceso de la referencia, si aún no se han hecho, y de los 

mismos hacer entrega a la señora ELSA MARINA QUIROGA MONSOQUE como tercera 

interesada (compradora del rodante de placas SUL-608). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

Cúmplase,   

  

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

 
   

1 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Conforme a la solicitud que antecede, no se accede a la solicitud de la demandada 

toda vez que, dentro de las actuaciones no se decretó medida cautelar respecto de 

cuentas bancarias.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

(Firma Electrónica)    

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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Previo a resolver la solicitud de actualización de oficios se requiere al Banco BBVA 
para que informe en el término de (5) días, el estado actual del crédito. Por 
secretaria ofíciese. 

  
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
  
  
  
  

(Firma Electrónica)    
DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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En atención a la solicitud que antecede. Como quiera que se realiza a través de 
apoderado judicial, se niega en tanto se demuestre por el apoderado que dicho 
poder ha sido conferido con el lleno de las disposiciones dadas en los artículos 5 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Una vez verificado el requerimiento, se resolverán las solicitudes de reproducción 
de oficios, de levantamiento de medidas cautelares y orden de títulos judiciales. 

  
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
  
  
  
  

(Firma Electrónica)    
DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ 
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